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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

An'VKBTSNOiA.—No 86 admitirán, para ia inawoiôu, ooiuuuioaoionee no vengas 
re^istradfttí dei Gobienio de Froviooia.

Log edictos y anunoioe oficíeles 
y P arti oui area que sean de pago, 
satiaíaráu cisco céntimos de pe
seta POB PALABSA, y los aDunofos 
judiüialeb a laxén de tbk» cér_ti- 
«IOS de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
wvieditar antee de la pubjloaoión, 
y por medio de la oorrespondian • - 
t« Carta de Fago, haber satisie* * 
cbo bn importe en la Depositarla 
ie Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligarán en la Península, ísiae adyacentes, Gaaaiiae y territorios de 
Ifrioa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte días de su promulgación, 
sí en ellas no se dispusiere otra cosa. So entiende hecha la prom ai g ación el día 
ea que termina, la inserción de la Ley en la G aorta .(Art. 1.® del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro-
• I

vincia de Logroño
CIRCULAR 2430

Llamo la atención de los señores Alcaldes acerca del
Bando inserto en el número del Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente al día de la fecha, haciendo exten
slva la declaración del Estado de Guerra a todo el territo
rio nacional; y ordeno a dichas Autoridades que por los 
medios acostumbrados en sus respectivos Municipios pro
curen la máxima difusión del referido Bando.

Logroño, 4 de agosto de 1936.—El Gobernador civil, 

Emilio Bellod.

2427

t Se suucribe sa la Centadurja ue la Kxoel>4n(imm.a Dipataoión Provincial
1 Sí pago de la suscripción adelonUdo; por lo tanto, solo se atonderáu las sus* 

oripoiiínes que vengan acompañadas de bu importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
¡ de la Capitel per medio de libranaa dbl Tí-sca^, Giro Postal o iotra de fácil çebro.

Comisión Gestora del 
Hospital Militar de 

Logroño
ANUNCIO 2424

El día 12 dd agosto próximo a
‘ las once horas se reunirá esta Oo-

exnhesto *1 público en el local del 
Ayunf fu’ento durante quince tilas 
hábiles p».ro que piifeda íer exami
nado por cuíiníoh lo orean conve
niente y presentar duraste dichos 
días y tres más las reclamaciones 
que crean justas, pero fondadas 
en hechos concretos, y en solici*

misión pera t»’«tpr de la adquisi-
ción de artículí-s con desiino al 
Hospital Militar de Logroño.

Los plazos de cptreg* y pliegos
be bases técnicas y legales están 

’ de manifiesto ai público todos ios 
días laborables de once a trece en 
la Secretaría de la Comisión sita 
en el Establecimiento citado.

Las cantidades a adquirir figu- 
i
* ran en los anuncios colocados en 
‘ la Alcaldía y Hospital Militar.
’ Logroño, 23 <10 julio de 1936.—

tudes al señor Presidente de la 
Jimia, reintegradas con póiza do 
1'50, adviniendo quo transcurrido 
ese día no se admitirá reclamaoión 
alguna.

Soto en Camoros, 28 de julio de 
1936.—El Presidente, Pedro Tra 
pero.

F El Secretario, Alfonso Llórente.

4;

Por la Junta de Defensa Nacional de España en tele
grama de fecha de ayer, se comunica lo siguiente:

<Para conocimiento y curso Comandantes Militares y 
Gobernadoree civiles decretos hoy disponen cese en cargo 
Delegado del Gobierno en Confederación Hidrográfica del 
Duero C. Celestino Velasco Salinas y nombra para susti
tuirle al Teniente Coronel Ingenieros don Mauro García 
Martín. - Otro dispone se modifica capítulo 4.® reglamento 
para administración y cobranza impuesto azúcar en senti
do que los ingresos han de verificarse todo caso y precisa- 

, mente en Delegación Hacienda provincia territorio se ei - 
cuentran sitas fábricas. — Delegados Hacienda cuidarán 
mayor urgencia que fabricantes e interventores estableci- 
miento» fabriles procedan cumplimiento presente decreto 

1 que deroga disposiciones se opongan a él, dando cuenta 
inmediata a la Junta Defensa Nacional de ingresos obterii- 

'Mos por ese concepto >.
Ob'-
-n Lo que se hace público en este periódico oficial para 
^éeneral conocimiento y efectos.

fl'í c
Logroño, 1.® de agosto de 1936.—El Gobernador civP, 

EfttHto Bellod.

' Junta de Clasificación
i
. y Revisión de Logroño

PUEBLO DE AGÜILÁR DEL 
RÍO ÁLDAMA

2436
Declarado prófuffo por la Junia de 

Clasificación y Revisión el moco,
Félix Cabello Alvaraee^ hijo de Celes
tino y de Bonifacia, númrro 2 del 
sorteo para el reemplaso de he 
dispuesto publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debienda ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moco, según antecedentes que obran
en el expediente, debe residir en el
Extranjero.

Logroño, 31 de julio de 1936.—jE'í 
Gobernador, Emi-io Bellod,

ÁdiDiDistram
¿429

Terminado el Reparto de UÍüi’ 

dades de este Municipio» queda

2431

Habiendo sido ooDfeooionado 
por este Ayuntamiento el Padrón 
de Cédulas personales para el año 
actual de 1936, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento po plazo de ocho 
días, donde podrá ser examinado 
por cuantos lo des^eu y presen- 

; tar las reclamaciones que oonsi- 
deren oportunas.

Hervías, 1.® de agosto de 1936— 
í El Alcalde, Hilario Ceieoeda.
I

! EDICTO 24)4

I Aprobado pór e4e Ayunta 

miento el presupu^^st» ordinario 
j para el ejóroioio de 1936, quóda 

expuesto al público e * ia Secreta
ría municipal por término do 16 
días, finido ©I onal durante otro 
plazo dé 13 días, a* óontar ddid© 
la terminación de L ^xposiiíóv ni 
público, nodrán interpimcr ve- 
clamaoionas ante la Delegación 
de Hacienda de esta pn' vinoia, 
por los motivos señalados en i el 
'artículo'361 del Estatuí?'^ nki- 
pal, apro jado por R I) S ’do 
marzo de 1924. 'i’

Quel a 28 de julio de 19^^—^El 
Alcalde-Presideúte, Maximiaho Ar. 
nades. '
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Queda enterada la Corporación ' 
de acuerdo de la Cámara Oficial 
Agrícola, indemnizando al Ayun
tamiento la cantidad de cincuenta 
céntimos por cada <Picaraza> que 
ae presente y sean abonados por 
los municipios.

Se faculta al Regidor Sindico 
para que organice las fiestas de 
San Felices y San Pedro, como 
tradioionalmente vienen celebrán
dose, disponiendo de cantidad

* análoga a la invertida en años an
teriores.

Se interesan del Maestro Apa
rejador, datos sobre valores del 
terreno, tapia y obra de la alinea
ción que se proyecta en la Aveni
da del Dooior Asuero, finca de 
don Olegario Fernández Bafios.

Queda en suspenso acuerdo an
terior sobre revoco de fachadas 
de la calle del 14 de abril, por co
rresponder a fincas que están su
jetas de alineación oficial, debien
do informar el Arquitecto, sobre 
si el revoco de fachadas puede 
considerarse o no como obra de ■ 
cons olid ació o. '

la Sociedad cDf-fensa Mercantil» 
sobre exención de ios arbitrios 
sobre construcciones en general 
como medio de fomentar la ediíi 
caoión. Arruébase también pro
puesta del señor Martín» z Lacues- 
ta brindando al Ayuntamiento de 
Madrid la iniciativa de propagar 
entre todoe los municipios de Es
paña a idi^a dt Kolíciíar de los 
Poderes Públiocs la exención de 
contribución pot mejora que 
ae introduzca en la fediflcuciÓD, 
gravando o recargíndo su impor
te en la contribución del guelo 
edificado y no edificado, por en
tender que esta modalidid. fo
mentaría la construcción t higie- 
n-zfición de las viviendas con la 
consiguiente disminución del paro 
obrero en la edifiesción.

6.® Pasa a informe de 1» Gomi-

Î

i

sidencia da cuenta de oficio de la 
Dirección Gent r 1 de Primera en
señanza, sobre no ser posibi i e je
cutar ninguna obra coomeororeti 
va en homenaje de Cossio por es
tar concedidss ya las dos de que 
dispone el Gobie no.

Igualmente de la Presidencia 
puso en conoLÍmento do la Corpo
ración que convocada por el Ayun
tamiento de Mora de Ebro, se ce
lebrará en Madrid una reunión de 
Municipios interesados en Insti
tutos Elementales, para solicitar 
al Gobierno sean elevados a Na
cionales y se íxima -.e los gastos 
di ..sostenimiento. El Ayunta 
miento se díó por enterado y fa
cultó a b; Alcf^lúía ptra adherirse 
a dicha reunión confiando la re- 
pri'sentación al señor Alcalde de 
Mora como iniciador de la cara .

presente por el que se oit** en for
ma a los ignorados herederos de 
dor Emiliano, don Luis y don 
Agustín González y 8áez de Gui
nea, herederos del expresado cau
sante, ya f^’llecidos, para que den
tro del término de quince d as 
comparezcan en el referido juicio 
do testamentaría, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, Jes 
parará el perjuicio a que en dere 
cho haya lugar.

Cervera <lel Río Alhamí, diez y 
ocho de julio de mil novecientos 
trei’íta y seis. — El Secretario ju
dicial, Arturo Freixa.

REQUISITORIA 2428

8í6e rie 01 rae, ic «tenfia sol’i itan- | pafla

Sesión ordinaria del 26 de junio I 
de 1936 Î

Se aprobó el acta de la sesión í 
ordinaria anterior. , |

,1.® Se conceden socorroa de ! 

viaje para ingreso en el Hc«spital ’ 
provincial a don Julián González । 
y don Manuel Delgado. j

2.® S e concede licencia d e |

do en arrí€?ndo por el Apenco do I 
Diüuigación S cis’ uno de los lo* 
Cilles de las AnVguas Escuelas.

6 .® bis. Se toma en conaider;^- 
ción insianeia solicitando obras y I 

limpiez’ de materiftieK en la Plf;z¿ 
de Abastos, .Tderáüúose al Maes
tro Aparejador cticu’e el preció 
de arreglo del tejado de dicha 
Plaza.

7 .® Se aprueba informe del 
Inspector de Sanidad sobre iflná* 
lubridftd dt: 'a ^número 8 de 
la ca le Siervas de Jesú*!, traéis- 
dándose al propi^tavió do díchii 

finca para la ejecución de l? j 
obras que se proponen.

8^ facultó a la Alortldíe para 11- 
br j" 250 pesetas a cuenta de loe 
gestos de ooQ^e.oción <Jel Padrón 
de habitantes, y psra convocar a 
la Comisión de Hacienda c-. n oh-

í

jeto de determinar la q^otidad to- | 

tíil de honorarios que se abonarán | 
por ese servicio. *

El Oonoejal señor Martínez Cara | 

po, ruega a la Presidencia» se t^J-
■ 4'

ga a la mayor brevedad la máqui
na '«pisoíJádbrá pnra coûtinuRT y 
kriuinar la CKlte del Gcnercl S-ií 
cedo, prometiévdolo ?8Í la Al- 
csldía.

Hsro a 3 dejunio do 1936.—E’ 
Secretario, Jesús García.

Mí nterrubio Carrera, Carlos- de 
36 años, soitero, chófer, natural 
de Villanueva de Jamuz (León), 
sin residencia fija, domiciliado úl
timamente en Pradejón, compare
cerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Jsca Q fin de recibirle declaración 
iedagatoríM y constituirse en pri* 
sióD, por haberlo a. i acordado en 
enisa número 67-1931 por hurto 
d metálico y efectos, bajo aper
cibimiento de que si no.> compare
ce ferá d ¿clarado rebelde como 
comprendido en eí aríicuíi 836 'de 
la Ley -de Enj oiciamiente i Crimi
nal.

Jaca y julio de 1936.—El Secre
tario, Ramiro García.

obras a don Ricardo Vargas para 1 8.® Qué^Ir^érdieu^e iufft^e
abrir zanja y verter aguas pluvia- ¡.de Iq.pp^bión Poli+dty

168 en la alcanterilÍB General de 
la Traveela de la Vega: a don Fe
lipe Ortiz para construir un teba- 
jano an la calle del Risco sin nú
mero: y a don Domingo Santaiñfi' 
ría para pintar la-portada de su 
establecimiento número 10 de la 
Plaza de Canalejas.

3.? Se concede autorización a 
don Manuel Anzuela para colocar 
un panteón en la fosa número 
de la calle de San Alberto del 
meoterio Municipal.

9.® Se aprueban i.oformB8 dt-l 
Arquitecto y Mee dro Aparejad» / 
Sobre los siguientes extreme ;

Sesión ordinaria del 3 de julio 
de 1936

¡ Dada euÁhta d ?1 «interior éx>raC- 
tp d» acuerdos redaott|do por iel

1.® Que les filtraciones de 9g | 8ecifjt)tai?iju.de la Corporúcíón, por 
de la casa t ÚTjero 11 de^la.çsllei uoanimidad e* eoordó prestarle

REQUISIT^ORIA 2422

Ortíz de Zírato Díaz Julián, hi
jo de Ma/eo y de María, Latural de 

Vidria, .estado splfero, profesión 
mecánico, de veinte año» de ^dad, 
üomíoiiiado ultimauiente en esta

dtl 1.® de mayo preceden de Ja 
casa continue y procede se arr - 
glo ej piso dv.l -patío y-, b j'idps de 
agua. 2.® Qu^ debe extraerse el 
agua de varíes Cuevtáé pí;ra eví i • 
filtraciones al iguf.l que anteric • 
mente se ejecutaba. 3.° Qu i< a 
obras de revoco de .fach^ 5%: t n

t u iJirobacióí», expi'iiferle al pú- 

bl'co Jísrfa gibbera 1 conocimiento y 
a<r ai Exyqio, S.r.

l?»''rDad( ? civil par^ su publicación 

i eü Oí Bol BTiN Oficial de la prc-
vicciSV-^ P. A; de S. E Bn Senil»

4.** Pasñ a informe del Maestro t introducir mateiiales que 
Aparejador, una instancia de don I ren el edificio no puvdcn consid 

Gregorio Martínez, sobre rebaja | rarse obras de coî^so i^.gçiôî? y d 
del arbitrio por utilización 'del j ben revocarse las .'■■asas núm ro 
aervicio de extinción de incendios. - 14 deja Plaza de la Repúb’irc ; 5

Se desestima Kosiancia de dofia de la calle de 14 de - brií.

• tarip^ Jesús.. Q. oía. — V.° B.*’ 
Aloa^'dc, Felipe Aragón.

Ciudad, procesáhó por hurtó, oom- 

parecerá en ei térmifiá df^z 
dí^^ ante- pi Juzgada de. lagiftuc- 
oión de Vitoria, b?jo aperoibimien- 
tó de qué sí tío fó'’ vjriflcá^fe s^á 

ddcls/à^do rebelde, paslândolecpl 
pyrjuicio hubîoç^ lugar.

jpj » Vitoria, 20 dé judo de 1936.— 
I Juí ¿'de Iffstroycióá, MaWel

. ! 4 Zabalao

Administración de Justicia BDICTO, 2423

Felisa del Val y otroa, solicitando 
quede sin efecto el arbitrio sobre 
ooDBtrucoijnes en la revocación 
de fachadas denunciadas por el 
Ayuntamiento.

5.® .Pasa a informe de la Co- 
miaiónde Hacienda, instancia de

10. Queda p^ndient s- br^ ; 
mesa, oficio de Ls Subsécrefaría 
de Comunicaciones sobre aptu ’ 
oiones del Ayuntamiento p. 
construc^iói; de Csss df- Co'r . 
y telégrafos.

Fuera de! qrden d I ¿ís, la Ke- 
'•-•p ‘-I í'-UlT.

edicto 2417

En virtud de íé iHspi eet ír} or 
el señor Juez de 1.® nstancia d r»! 
partido en provid-^nois de ? í>; f -

1) n EJs\rdo Si téa Errazu, Juez 
Jé InáFÁíctffód dé 1« Ciñdaá’Me

• Ñájjra y o’ partid o. . » -ip- í
Por ^1 prçsopte çjicto iiagÿ, sa

ber: Que 0? vil tud de lo acordado
oha, diotada on íi^ériícs dol juicio ea providencia de esta facha dio-
voluntario de teat mentaría de

'a *

don Gregorio González Cróz, pro
movi'o po Grí^orá'GÓázá- 
lez y Síez I-. Guinoa, se expide el

tad f en ñausa número íl -•’•iJS* 
nño, se ofrece el procedimiento eil 

ícho \L’r“o^ a bife* 'Óoupántes de 

un automóvil q^ç,^| dja^^ip^lç^o

SGCB2021
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del actual y a su paso por eSvS 
Ciudad, coD anterioridad a ia pro- 
olamaoión del estado de guerra, 
(ué hosiilizado por un grupo onn 
arma larga de fuego, pudiendo 
aquellos* mostrarse parte en el 
procedi^aieuto.

Y al propio tiempo se cita y em
plaza a las mismas pertonas, que 
son desoonooidas, para que den
tro de tercero día comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de reei- 
biñes declaración, bajo los aper- 
oibimieotoB de pararles el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Nájera a treinta de Ju
lia de mil novecientos tre'nta y 
geia. — B/ E. Soté — P. S. M : El 
Secretario jud’oifil, Angel F. Villa- 
mor.

Ayuntamiento de Haro
PROVINCIA DE LOGROÑO

1172

Extracto de acuerdos recaídcs en 
las sesiones celebradas por el 
mismo durante el mes de marzo 
de 1936, redactado por el Se
cretario que suscribe en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 65 de la Ley Municipal 
de 31 de ootubr© de 1935.

Sesión ordinaria del 6 de 
mareo de 1936

Se aproba el acta de la sesión 
anterior.

El seOor Mazóo hace constar 
que vola en contra del acuerdo de 
la sesión anterior, desestimando 
¿i recurso de reposición interpues
to por los obligacionistas de las 
emitidas por la Sociedad «Amigos 
de Hero>.

El Alcalde propietario, señor 
Fernández-Lacuesta, saluda a la 
Corporación y da las gracias por 
la concesión de licencia disfrutad».

l .° Se conceden licencias de 
obras a don Eladio Oflate Pérez 
para pintar la fachada de la casa 
número 3 de la calle de Canalelas, 
y a don Recaredo Sáenz de Santa 
María para pintar los miradores 
•de la casa número 30 de la calle 
de la Vega.

2 .* Se concede socorro de vla- 
j? a don Valentín Mateo Uiraoa, 
par» trasladar a su esposa al Kos- 
phal provincial.

3 .® Pasa a la Comisión de par* 
celaç, una iustanoia de don Millón 
Sedaño Ochoa, denunciando y so
licitando un venajo o parcela co
munal,

4 .® Se accede a lo solicitado 
por los almaceoistus de coloniales, 
sobre convenio para el pago de ! 
dele, minados arbitrios y el abono ’ 
de la cantidad de 3.500 pesetas por 
los mismos durante el afio 1935. 

5 .® Se aprueba el extracto de ’ 
acuerdos del mes anterior.

6 .® En contormidnd a lo Infor- i 
modo por el Arquitecto municipal, 
se acuerda requerir a los propieta
rios de verlas casas para que pro
cedan a reparar y embellecer las 
fachadas de las mismas, así como 
tsmbiéu que por el aludido léccico 
se continue inspeccionando 'as fa
chadas de las restautes casas rio 

7 .® De acuerdo con lo informa
do por la Comisión de Régimen 
Interior, sfe desestima la instancia 
de don Amadeo VfgurI sobre recla
maciones al Ayuntamiento.

Fuera del oi’den del día, queda 
enterada la Corpo.'ación de las 
gestiones realizadas por la Alcai
día y préstamo concertado con la 
Caja provincial de ahorros de Ala
va, para atender a mitigar el paro 
involuntario y forzoso existeote en 
esta ciudad.

Igualmente queda enterado el 
Ayuntamiento del saludo y ofre
cimiento del señor Presidente de 
la Diputación provincial, debiéndo
se contestar en sentido de gratitud 
y recíproco ofrecimiento.

También se da la Corporación 
por enterada de las gestiones rea
lizadas por la presidencia para la 
creación de mayor número de es
cuelas y de la aprobación de los 
Presupuestos Municipal y de Gas
tos de justicia para el ejercicio ac- 
tnal.

Sesión ordinaria del 13 de mareo 
de 1936

Se aprobó el acta de Is sesión 
ordinaria anterior.

l .° Se concede socorro d© via
jo a don Daniel Bañares Campo, 
para trasladar a su esposa al Hos
pital provincial.

2 .® Se conceden licencias de 
obras a doña Leonor Bengoa Dor 
doniz para reformar tres hueco» 
de bálcón de su casa número 2 d 
la Calle del Conde de Haro; a don 
Antonio Campo Angulo para abrir 1 
una zanja en la Calle del OenerHl í 

Salcedo; y a don Regino Marcos 
Arce, ppra abrir ventanas en Ir 
casa número 9 de la Calle Siervt? 
de Jesús.

3 .® So concede baja en el P 
drón de Hahitnntes a don Jesú^ 
Ugarte Idárraga por trasladar si* 
residencia a Elórrlo (Vizcaya).

4 .® Autorizando a don Jesús 
Oúate Pérez p ira abrir un estable
cimiento de venta de ultramarinoe 
en la Wíjza de Canalejas núm. 3.

5 .® Papan a estudio y resoiu- 
cióo de la Comisión ce Parcelaé, 
las instancias de don Vidal Rivera 
Ortega, don Félix Alonso Sáí z y 

'don José Afellániz Morure, sobre 
parceles o ven ajos.

6 .® Se accedo a retener el 50 
por 100 de su hrber como músico 
8 don José Pita y pasando los de
más extremos de su iustencia a es
tudio e informe d< la Comisión de 
Régimen Interior.

7 .® Absteniéndose los señores 
Mazón y Fernández-Lacuf sta, so 
acuerda raliflear el declarativo de 
ruina de Iti casa número 40 de la 
cal’e de Linares Rivas.

8 .® Se aprueba denuncia del 
Arquitecto sobro las fachadas de 
1h8 rasas números 77 y 83 de la 
eslíe del Marqués do Francos.

9 .® Requerir a los propietarios 
de la chimenea do la antigua Fá
brica de Curtidos para que sea 
derribada por su estado ruinoso 
o verificarlo el Ayuntamiento por 
policía y a cuenta de la finca.

10 . Se aprueba informe de la 
Comisión de Régimen Inferior y 
en su oonaeouenua asciende a Ca
bo de Guardias municipales don 
Patrocinio Acosta; se nombran Vi
gilante de Arbitiix 8 a don Rufino 
Cantabrana y Albañil a don Julio 
Zalabardo.

Fuera de! orden del dia, la Pre
sidencia informa que la Caja pro
vincial de Ahorros de Alava ha 
eximido del pago de intereses al 
préstamo concedido para aliviar al 
paro obrero; concediéndose un 
voto de gracias a dicha Caja y su 
director en ésta don José Elorza. 
Tambiéu se dan las gracias al pin
tor don Cristino Alonso Leiva por 
la donación del artístico cuadro 
alegoría de la República KspafliJa 
donado para el despacho de la Al
caldía.

Sesión ordinaria del 20 de mareo 
de 1936

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

1 .® Se concede socorro de iao- 
tanoia para un hijo de don Crispin 
Ruanos, por enfermedad de la 
Madre.

2 ® Se concede baja de vecia- 
dnd por trssladar su residencia a 
Bilbao a doña Carmen Certadi 
Arana, su madre v hermano.

3 .® Se aut riza a doií Elias y 
¿k-fia Blasa Santiago, para recoger 

y ordenor los restos inhumados 
‘ en la fosa número 23 de la calle 

Lateral Izquierda del Cementerio 
Municipal.

4 .® Se aprueba la denuncia 
j formulada por el Arquitecto de 

las facha-as de Us casas números 
4 y 6 de la calle í3e don José del 
Campo, 32 de la calle de la Vega y 
c7 de li calle del Marqués de 
Francos.

5 .® En conformidad a lo infor
mado por la Comisión de Régimen 
Interior, se nombra lospi ctor Je 
Arbitrios a! Vigilante don Antonio 
Mo‘'tínez García y . f nunciar al 

. público cinco plazas vacantes pa- 
* ra su provisión por concurso. 

Fuera del orden del día, la Pre
sidencia da cuerta de correspon- 
deccia cursada con Exemos. Sre». 
Ministros de Irstrnoción Pública 
y Gobernación. El señor Ogueta -, 
da Ies gracias a la Alcaldía por 

’ las anteriores gestiones y le inte
resa la construcción y colocación 
del rótulo anunciador del Institu- 

I to Elemental «Cossiot. 
í
i Sesión ordinaria del 27 de mareo 

de 1936 ? * 
! ÔC aprobó el ecta de la sesión 
’ anterior.
I 1.® Se concede el socorro de 
’ lactancia peta hijos de don Rafael 
j Angulo, don Nolberfo Largo y don 
’ Roque Herró
- 2.® Se concede socorro de via- 
i je para trasladarse ai Hospital pro- 
j vinciat a don JoHán Villacefias.
’ 3.® Se autoriza la apertura de 
i un establecimiento de churrerío, 
! previa alta de contribución indus- 
i triai a don Manuel Torrecilla Bpl- 
1 tanós, en la casa número 5 de la 
j calle de Agreda.
j 4.® Pesan a estudio y resolu- 
f ción de la Comisión de Parcelas, 
; instancias de don Luis Cestofe y 

don Luis Maceda.
j 5.® Pasa a informe de la Comí* 

sión de Policía, instancia de doo 
I José Pérez López y oíros, soiieitan- 
• do alumbrado en la Avenida del 
’ doctor Asuero, por carecer de 
- alumbrado pübPco.

6 .® Se deseó lima instancia de 
don Amadeo Viguri sobre reposi
ción de acuerdo anterior, co o fir
mándose eu el recurrido.

7 .® Se Aprueba informe del 
Maestro Ap’írejador, denunc aedo 
que **1 alero ce 1« oa^a-habitación 
contigua A jftI Je«¡4- úe ¿g- Vega, 
amenaza ruina con peligro para 
los transeunioB.

8 .® Se faculta a la Alcaldía pa
ra que deaigne Lacero Municipal,
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sin la omsideracií^n de empleado 
Municipal y síí: sue’do, percibien
do un tanto por cada perro que 
recoja y participación en las mul
tas que se impongan por recogida 
de perros, ?n iguales condiciones 
que el anterior leoero fallecido.

9. ® Pasa a informe-del Maestro 
Aparejador, un escrito do la Jefa
tura |de Telégrafos de Logroño, 
denunciando plantaciones de ár
boles que perjudican a la línea de 
telégrafos.

10. Se oprueba informe de la 
Comisión de Festejos, sobre ad
quisición de platillos para !a Ban
da Municipal de Música, nombra
miento interino de Músicos y gra
tificaciones a educendos, quedan
do facultado el señor Director de 
dicha Banda para cumplimentar 
esos acuerdos.

11. La Alcaldía dá cuenta de 
loa siguientes asuntos: 1.® Que 
tiene encargado al señor Director 
del Instituto que por su orden so 
construya el rótulo anunciador de 
dicho centro, quedando enterada 
la CorporaoiÓD, 2.® Que ha re 
daotado un expediente solicitando 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica que el Instituto sea elevado 
a la categoría de Nacional, apro
bándose por el Ayuntamiento di
cho expediente. 3.® Que proce
de determintr la forma de cone- 

■ tracción de las aceras de las ca
lles General Salcedo, Santos Lerín 
y Avenida del Dr. Asuero, apro
bándose se construyan por con
trata directa a razón de ocho pe- 
s'étas metro cuadrado.

■ Púera del orden del día, el Sr. 
Ogueta interesa se gestione auto
rización para auetltuir :ob árboles 
viejos dé lá Avenida del Dt. Asne
ro por árboles jóvenes y menos 
ooppúlenlos, prometiéndolo así la 
Presidencia.

Haro a 31 de m^^rzo de 1936.—El 
Secretario, Jof ús García.

AyuntamientodeHaroíJ^J^Jeermrf.. don vaienun

PROVINCIA DE LOGROÑO ;
1544 II 

Extracto de acuerdos recaídas en j 
las sesiones celebra Jas por el j 
mismo durante el mes de abril j 
de 1936, redactado por el Se- i 
oretario que suso’ibe en oum- Î 
plimiento de lo dispuesto en el ’ 
artículo 65 de la Ley Municipal 

de 31 de octubre de 1955 ;

Seatón ordinaria del 3 de 
abril de 1936

Se aprobó el acts de la sesión 
anterior.

1 .® Se concede socot res de lac
tancia para hijos de don Alfredo 
Vozmediano Alonso y don Euge
nio Galbarros.

2 .® Desestimar instancia de don 
Sebastián Sara?ola, sobre arrrglo 
por el Ayuntamiento de uoa tub*’- 
ría particular p’ra riego de su 
finca, previniéndolo que debe 
arreglar por su cuenta dicha tu
bería antes de t^^rminar el pavi
mento de la calle dei General Sal- 
of áo.

3 .® Fué retirada le instancia 
de un Vigilante sobre oueldot*.

4 .® Acceder a lo solicitado por 
don Eloy. Gonzábz y otros, sobre 
pago del 25 por 100 del impoft^ 
de la acera de la jallo de Santa

< 
î
ï

11, Aprobar informe ó© in Co
misión de Hacienda sobre oficio 
da ia Administración de Rentas 
Públicas de Guipúzcoa, otro del 
Jefe de Arbitrios y diferentes 
facturas.

12. Aprobar informe de la Co
misión de Festejos, sobre los que 
han de celebrarse enn motivo del 
quinto aniversario do la prooia- 
maciÓD de la República Española.

13. Aprobar el extracto de 
acuerdos r caídoS durante el mes 
anterior.

Fuerp del orden dei día, queda 
enterada la Corporación do oficio 
del Ministerio d© Trabajo sobre 
concesión de 50.000 pesetas para 
continuación de las obras de la 
Escuela do Trabajo y el envío de

I 
î

î 
i 
i

ï

Sesión ordinaria del 3 de abril 
de 1936

12.250 pesetas 
concesión. .

S tone : en 
oícrito de Jo-s

a cargo dd dicha

consideracií'n un 
obreros parades

interesando de ia Alcaldía lo ele
ve H ooDOûimi<^nto e inforu e de 
la Comisión de Hacienda.

Tomar en consideración una
. propostcióu d. i J rdinero Muni- 
í oipal sobro riego de los Viveros y 
í que informe sobre Ja misma el 
I Maestro Aparejador.

Lucía.
5.® Aprobar la factura de 5.00\

pesetas e favor de -os herederos 
de don Sótero L’orente, sobr: 
h ro^r ú' de este orno Abogado 
del Ayuntamiento en pleito cor. 
teocioso administrativo contra f ; 
Banco de Crédito.

6.® Pase a informo de la Comí
í Bión d© Régime?! loteiior, instat'

Í

Dada cuenta del anterior ©xirac- 
tó de aeuerdoB redactado por el 
Secretario de la Corporación, por 
unanimidad se acordó prestarle

oia del Alguacil den Sixto Esplnor 
sa Escudero, sobie liceccia poi 
un año. ;

7.® Se concede licencia s do .. 
Eu?ebio Maitííjez Martínez, psn; 
realizar obras d© desagüe aja aV 
contarillft general da su casa nú 
mero 6 dé la callo del 13 de marzo.

8,® Se aprueban denuncias d; 
la fachada de la casa número 8.5 
debí calado! Marqués do Fran 
eos y de la oa.-a número 16 do 1

eu aprobación, exponerle aî pu- . calle de Santiago por amenaza!
bVccTpara general conocimiento y 
enviar ejemplar al Exorno. 8r. Gó- 
•bernader civil par.s su publicación 
en el BotxTiN Oficial de la pro- 
'Viocia.-P. A. de S. E., F? S-^ore- 
tario, Jesús Ga»'o!a.— V.® B.®, El 
Alcalde, F. Laouesta.

WP® 27^'*^I C5L

Sesión ordinaria del 8 de abril 
de 1936

6® Se aprueba informe de la 
Comisión de Hacienda con las 
ornnos’cioues siguientes: Escrito 
de loa obreros parados conside
rando que de inotueuio no es po
sible acudir a un empréstito; con
ceder el 50 por 100 del sueldo 
mensual como anticipo a varios 
empleados; desestimar la factura 
de don Fidel Hernando por afec
tar a una acere de exclusiva uti
lidad del propietario a que afecta; 
y aprobar la factura de 5.000 pese- 
tos por honorarios c< mo Abogado 
del Ayuntamiento a favor de los 
herederos de don Sotero Llórenle.

7.® Quedar enterado de un In
forme sobre alambrado de la Ave
nida del doctor Asuero, y que la 
Alcaldía haga gesilones cerco de 
la Compafiía suministradora del 
alumbrado público pera que dote 
de mayor número de luces dicha 
Aveuida.

Fuera de! orden del día, la Cor
poración queda enterada de una 
carta del Exemo. Sr. Ministro de 
la Goberuación, sobre elevación a 
Nacional del lustituto Elemental 
<0o8sin>.

A ruego del sefior Martínez La- 
cuesta, la Alcaldía promete intere
sar del sfflor Jefe de Correos de 
esia ciudad, la normalización del 
servicio de cartería, por realizarse 
en la actualidad deficlenkmeníe 
con evidentes perjuicios.

Es Bb*ndldo un ruego del sefior 
Ogueta sobre reconocimiento peri- 

; cial de la crsa semihundida numé
ro 2 de Ja p'aza de la Iglesia.

Se aprobó el acta de la sesión 
jníerior. «

1.® S ! concede socorro de via 
3 dofid Jo&eí - Vfílgjúó paia 

trasladarse s» H>’’spíía’i provincial.
2.® Se conctbúe Lcencic a don 
'u.í.iantino RícaMi para abrir uua

Sesión ordinaria del 15 de abril 
de 1936

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. •

1.® Se concede con cargo a 
Imprevistos, ©1 50 por 100 del 
coste de un aparato ortopédico,

nofch^leita en la rûmero 30 
' île la Céîiie de Vega y a dofia Visi- ’ 
■ Ruida para abrir uua ^elu- > 

qaedd ci's aefioras eu la casa nú | 
mero 2 de la calle de Marqués de [ 
F’rôffCC'Î. J . i

3 .® Se «utor'za a don Victodno ¡ 

Sá' Z para cubrir una ventana con í 
peraiana d« rej^ de burro y co?lo- < 
car una marquesina uo ia puerta 
de la Cdift número 2d de la caite 
de la Vega.

4 .® Se ¡concede permiso para i 
colocar una cruz en ia fosa húme- j 
ro 60 de la calle de San Enrique i

, <|ue precisa y ha solioitado la es
posa de don Dionisio Dalgadb?

2.® Se aprueba informe del 
Arquitecto Miinicipal denunciando 
el mal estodo do be facbídas de 
las casas wírarrQs 21 y,99 de la 
calle del Marejuós de Francos, de
biendo comunicarse a los propie
tarios de las mismas pjíra q je in
mediatamente procedan v su re
paración

Igualmente se acuerda conceder 
un nuevo y último plazo de quince 
días a los propietarios de fachadas 
y casas denunciadas para comen
zar las obras, prevltiéndoks qoe 
caso de resistencia ejecutará el 
Ayuntamiento por policía y a su 
costa.

pe'igro por su estado de ruina.
9 .® Concéder el socorro d^ 

seis pesetas a los mozos que pr* 
cisen asistir al juicio de revisione? 
ante la Junta de Clasificación d< 
la províteia.

10 . Nombrar Comisionado p* 
ra el juicio do Revisión ante I?, 
Junta de ClasiOcaoión al Oficial

, Fuera del ofd¿n del día queda 
del Cemeulnio muaicipel, y para ■ gniero id ! ■ Corporación de una
construir un p^^nteón en la fosa ’ oomunicación del sefior Jefe de 
número 14 de la calk de San An- Correos, sobre próxima normali*
selmo de dicho Cerne Herio.

5.® Previo informi de la Comi
sión de Régimen Interior, se des
estima la petición de iico<icia por 
un afio ai Alguacil don Sixto Espi
nosa Escudero.

Melón del aei violo de cartería.
Se hace consfar en acta iaa ma- 

nlfeataclonra de 1O3 sefipres Alcaj- 
de, Ogueta y Lópei'EIorza, coútíe- 
nando loa hechos ocurridos el ’dü 
anterior y de loa cuales tochó 
muerto un vecino.
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Ayuntamiento à© Baro, 
PROVINCIA DB LOGROÑO !

795
Extraoto de acuerdos“récatdos en । 

las sesiones celebradas por el * 
mismo 
ro de 1936, rodoclado poV él aes de quintas del año actual. 
Secretario que suscribe en cutíi*

dispuesto en ePÍ
artíoulq.65 {leja Ley Múnióíóhl J I
de 31 de octubre de 1955.

Sesibn ordinaHd de 
'^e^Hro de 1956

Se aprueba el setç de la sesión 
anterior..-

1.® Se concede soçorço de via
je a don Elias Vítores Manínez, 
para su esposa que se c’^ouentra 
enferma en Elgofbar, la cantidad 
de quinço pea eta y don Ramón 
Carrera^ Somovilla, el socorro 
acostumbrado de cinco pesetas 
pera trasladarse al Hospital pro
vincial.

2.® Pasa a estudio y resolución 
de la Cpmisión de Parcelas, una 
instancia de don Eugenio Dueñas 
denunciando que se tiene cedida, 
indebidamente una parcela y soli- 
eitandoJa concesión de la misma.

5.® So concede licencia de obras 
a Mon Pranciaco Jaureguibeitia 
para abrir una zanja y reparar un 
cable desde el transforfnádor de 
la Callei^ile ’Santa Lucía hasta la
Plaza de Canalejas: a don Julián pesetas.
Román Orive para abrir una zan
ja frente a la casa número 15 de la 
Plata de San Marte y a don An
gel Campo Abafos para ampliar el 
hueco de la ipuerta dp entrada a 
la 08aofi número 25 de la ^Galle de 
Santa Lucía.

4.® Subvencionar al Instituto 
Elemental de 2.® Enseñanza «Cos- 
sio> con la cantidad de setenta y 
cinco pesetas que se librará del 
Capítulo XVIII «Imprevistos> pa
ra la adquisición y colocación en 
dicho Instituto de un busto de don 
Manual. Bartolomé Cosaio.

5.® -'Adicionar el í Presupuesto 
ordinkrio"p»r« al presente sjerol- 
oio co» km Partidas siguientes; 
En el Capitulo VIH artículo 1.® un 
quincfdbntó de 800 pesetas al Mé
dico tic» • ' Antoaiá Campo, ’' otro 
quinquenio tambiéo de' 300' pese
tas al Médico dop Santiago Díaz, 
otro quinquenio de noventa pese
tas a cada ubo dedoa Practicantes 
don Santiago Carrillo y don For
tunato HuedíL'* dickas partidas se 
libra^Ín^oon oaj-^o al epígrafe 17 

del 1.® de 

gastos, para los quinquenios que 
puedan concederse durante el 
ejercicio.

6.® Se designa a los Inspecto
res municipales de Sanidad como 
Médicos y a don Casimiro Alonso, 
como talladdr para leS operaoio-

Fuera del orden dél día, queda 
enterado el Ayuntamiento de un ' 
oficio de la Jefatura de Obras Pú- , 
blicas sobre proyecto de repara
ción del kilómetro uro de la ca
rretera de la Estación de Hiiro á 
Pradoluengo. j

Sesión ordinaria del 21 ¿e febrero 
de 1936

Se apnv'ba el acta do la sesión 
anterior.

1.“ Se concede licencia a don 
Adrián Hernández García, para 
revocar la fachada de su esta ble- 
cimiento sito en la Plaza de la Re 

?

pública número 26.
2.° Pasa a 'estudio e informe 

de la Comisión de Régimen Inte 
rior, una instancia de don Ama-
deo Viguri, como Cabo de Guar-

i

i í

ii^s de la Comunidad de Labrado
res, solicitando diferencia de suel* 
po y que se le garantice el ejerci
cio de dicho cargo.

3.* Se acuerda anunciar la 
plaza vacante de Depositario Mu
nicipal, por jubilación del ante
rior, con el sueldo anual de 4.000

4? Queda enterada la Corpo
ración de coínunicíipión del Insti
tuto Nacional de PrevÍ8Í«'D, sobre 
seguro de accidentes de trabajo 
de los empleados del Ayunte- 
miento.

5.° Pasa a informe de la Co 
misión de Obras el emitido por el 
Maestro Aparejador, sobre derri presentado por los^tenedores de í ... , , . .. . ,
bo del bloque de piedra que amo-- 7 W . , , □ \ ,7, . <• bando será castigada sin con-' obligaciones de la Sociedad «Ami- ’
naza ruina al camino de Car. - 
Briñas

6.® Se aprueba informe de la 
’ Comisión de Hacíébda, sobre obli* 

gstoriedad de la Sociedad <Ami- 
gos de Haro» de abonar al Ayur- 

j tamiento la cantidad percibida 
I por oüuncioi en eíTelóa del Tea- 
' tro durante oiaco afipa no pres- 

criptos.
< jSe aprueba igualmente otro fn 
'forme de la misma Comisión sobre 
* actas de arqueos ordiderlos y ex-
f fraordlnarlos y factura» pendientes. Pt) de Acuerdos del pasado meS'deítl ■ - 
f 7.* Se aprueba informe de la tebreáro', el Ayuntamiento poruña* ’f-

Comisión de Arbitrios sobre; Re 
Isciones quincenales de arbitrios, baoióD. -
Venta de un chasis de aiifomóvfi, Laouesta.

* y Oficio del Jefe de Arbitrios sobre oretario, Jesús García,

i
5 
â 
I

parlícipación dtl pcrsonel en las 
muUrp.

8.° Pesa e estudio de In Comi 
sión de Hacienda un recurso de 
reposición presentado por loa te
nedores de obligaciones emitidas 
por la Sociedad «Amigos de Haro>, 

Puera del ordeo dei día, la Cor 
poración qnedn enterada de comu
nicación de til hiatura de Ob as 
PúbJlcí 8 .íobw repcracióHíjd finiti
va y arreglo provisionul del kiló
metro uno de la carretera a Prado- 
Incvgc.

Tambiéo se acuerda, por mayo-^ 
ría de votos, felicitar al Exemo. Sr. 
Ministró de ’a Gobepiaclón don 
Amós Salvador y Garr4;r^?í.

Sesióü ordinaria del 28 de febrtro 
de 19S6

Se aprobó el acta de ’a sesión 
anterior.

1.® JSe concede socorro de lac
tancia para una niña hija do don 
Juan Madruga Ayuso.

2.® “Se concede socorro de via- 
i je a dÓQ Clemente Rodríguez Ven 

5

f

r

tosa, para trasladar sl Hospital 
provincial a su hija Narcisa de 
ocho años de edad.

3.® Se adhiere a la petición do 
indulto formulada por el Ayunta
miento de Valencia, para un Guar
dia municipal, que en funciones de 
servicio ocasionó la mueite a nn 
hombre y que fué condenado a la 
pena,fl9 doce años y un día de 
presidio.

4.®, Se acuerda que la Comisión 
de Obras previa visita, informe al 
Ayuntamiento sobre el encendido 
de las bigías de esperma supleto
rias del alumbrado eléctrico.

5,® De acuerdo con el informe 
emitido por la Comisión de Ha
cienda, se desestima el recurso

gos de Haro> contra acuerdo del 
51 del actual.

6.® Se designa a don Juan Fres
no Escalera y don Pascual Iglesias 
Elena como padres de mozos del 
actual reemplazo, para intervenir 
en las operaciones de quintas.

Haro a 3 de marzo de 1936.—El 
Secretario, Jesús García.

Sesión ordinaria del 6 de mareo 
de 1936

Dada lectura del anterior extrae

nimidad acordó prestarle su aproan
El Alcalde, P, 

- P. A. de S. E., El Se-

ÂèiodmD
■ EDICTO 2420 f ■

Don Alejandro Jiménez Jiméhea, ' * 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de est» villa.
Ha^ó áaber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la -Súpe- 
ríorida i, a h dopkuracíón del.agri
llara miento de fincas rúsiipas de . 
este 'ér ráno municipal, en 
do ía deficiencia en qpe aatoa dp- -, 
cumentoB se oncuentrun, haciendo 
usó de las ,atribuciones que jnq< 

1 
están conferidas, he dispuesto:., 

Que lera contribuyentes que no* . 
sean fincas en ©sti jurisdicción 
presenFrán en-est* Ayhetamiento 
en el improri-ogat le plazo de 15 
días, relación o denlaraoión jura
da de todas las fincas rústicas que 
posean en la que se hará eonstar«f 
los extremos siguientes:

o
1.® Pago en que radica la finca 
fincas.
2,® Clase de cultivo.
3.® Categoría.
4.® Cabidad en la medida usual 

y su equivalencia .al <listenpia^ pé- 
triep decimsl. 

.5.* Lindero», y
6.® Valor en renta y en venta.

, La calilla imponible se dejará 
, en blanco por ser de ía exclusiva 

competenoi't do. la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vi^S'ente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

j^a omisión de cualquiera de loa 
datos de que antea se ha hecho 
mencióin^tF^ lugnr a ja qo admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en

< templación do ningún género con 
i' la multa que determina el art. 45 

del vi^tej^gjaqinnto de Terri* 
tocial/dn.3Q<dtííS^ÍQmbre de 1885*

Lo que se hace público pytrg 
genemlmoncchnteoto. ,

Cervera del Río Aíhanaa, 80 de 
’ jhÙo de 1936.—El Alcalde, Ale

jandro Jimóiez.

süp 
dna

- i t>

’S* *

•I □ sob 
,O»B 

í* eob

? Ti

UfPBMrrA DBb QOWHKua. .

8h -tobavÎBS O-k ' 1.,^. .¿;5ÍÍ
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La Junta de Defensa 
Nacional de, España, 
y en su nombre y representación 

el Presidente de ella.

HAGO SABER:

del mismo modo por prooedimien' 
to snm^rísíuío.

A) , Los delito? do rebelión, se
dición y íus conexos, atentados, 
resiste íoia y desobediencia a la 
autoridad y sus agentes y demás 
comprendidos en el título tercero

piares dz todo Imp eso o documen
to desiioint^p e L. p^bUcidad.

Artículo; octavo,^— Se declaran
incautados y a mi disposición 
dos los vehículos y medios de 
municación de cualquier clase.

lo 
co

i

4^ de agosto de 1986

de julio de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas.

beGTetQ número 16

Las cironnatancias porque atra
viesa España exigen a todo ciuda
dano español el cumplimiento ex- 
tricto de las leyes y por si alguno, 
cegado por un sectarismo incom
prensible cometiese actos u omi
siones que causen p ^rjuicio a los 
fines que peieigue esta movimien
to redentor de nuestra Patria, esta 
Junta de Defensa Nacional, celosa 
de cuanto constituye sus deberos 
por momentos tan solemnes, ha 
decidido ratificar la declaración 
del Ésiado de Guerra y en conae- 
ôuênola'ei cumplimiento de lo dis
puesto en el decreto de esta fecha, 
y con el fin de establecer una uni
dad de criterio, tan necesaria en 
estos Instantes, hRce público el eí- 
guiente

BANDO

s

Artículo primero. E) Estado tie 
Guerra declarado ya en determi
nadas pjçpvincias se hace extepí i- 
vo a todo el territorio nacional, a*#

Artículo segundo.. Los intuitos 
y agresiones a todo militar, fun- 
oiobarlp público o Individuo p#r- 
tenecíeiite a las mi-icias que ban 
tomado Jas armas por defender 
Ja Nación^ se considerarán cómo * 
insultos a fuí iií armada y serin 
perse^dos juicio sumarííim -, 
aun ctíandó ch el momento de la 
agresión o insulto no estuvieren 
aquellos desempeñando servicio 
alguno.' *

Artíoáffó tercero.Lo« funclcnarlds 
autoridS'd^'g^o Corporaciones qu?

del Código Penal ordinario bajo 
el epígrafe de cDelltos contra el 
orden público.

B) Loe de atentado ooíít’’a to
da clase de vías o medios tie co
municación, servicio, dependen
cias o edificios de oarécter público

C) Los cometidos contra las 
personas o las propiedades por 
móviles políticos o sociales.

D) Los realizados por medio 
do la imprenta u otro medio cual
quiera de publicidad.

Artículo sexb). Se considerarán 
como rebelóos a los efeotcs’del 
Código de Ju4icia miliiar y serán 
juzgados en k forme expuesta:

A) Los que propalen noticias 
faisasio'tendencit 8S8, con el fin de 
quebrantar el prestigio de las 
fuerzas militares y dn los elemím- 
tos que presten servicio de co
operación al Ejército.

B) Los poseedores de prm*s 
de fuego o pustan^ias inflan a-

I

f

Artículo noveno.—Queda pro
hibido hasta nueva orden el fun
cionamiento de todas las estacio
nes de radio emisoras particula
res de onda corta o extracorta,

no pii^ten el iomediato «nxiiio

hlf-8 o explosiva?, eñterdléndcSe 
caducadas todas las licencias de' 
armes qué no hubiesen Pido otoi- 
gsJss por eats Jv-nta de D{ fersi 
Nacional o sus legítimos repreat r- 
t^ntes. Los poseedores de arn 's 
con o sin licencia, quedan obliges 
dos a entrega risa en el plazo mé- 
ximo de doce horas, sin excusa al
guna en el pueato^do la "GuA^rd a 
civil respetivo, donde eh cada ó»- 
sofpodrá comvali<?ár8e la antoriz - 
ción para su uso a disbroolón f el 
Comandante de aquél. ’
** C) Los que celebren cuMlquif r 
reunión, oonferoncîà o mi»¿iff -

I considerándose a los infractores 
como rebeldes a los fincE del Có
digo de Justicia Militar.

Artículo décimo.—La Jurisdic
ción de Guerra podrá dejar de 
conocer, remitiéndolas a la Juris- 
dicción ordinaria, ^de las.gcausas 
incoadas que, hallándose oom- 
prendidas en este bando, no ten
gan a juicio de las autorit’ades 
militares ralación directa con el 
orden i úblico.

Ailícnlo onc«. -Los autoridodes 
civiks y judicloles coptiniiarán de- 
sempeñando sus iúnciones en todo 
lo que no se opongo.a lo anterior
mente preceptuado.

Artículo doce.—El pre.sente bon» 
do empezará a regir a partir de lo 
fecha de su publicación.

Burgos, 28 de julio de 1936.—El

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ést^:,

Vengo en disponer que el Exce
lentísimo Seflor General de Divi- 
siÓQ, en situación de segunda re
serva, don Germán Gil Yuste, se 
haga cargo del mando de la quin
ta División orgánica.
* Dado en Burgos a veintinueve 
de julio de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellaa.

Decreto número 16

Corno Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ésta,

V<^ngo en disponer que el ESxce- 
lentísimo Señor General de Briga- * 
da, en situoción de reserva, Don 
Alfredo Kindelán Duani, asuma * 
las funciones de Jefe de los Servi- 
cioi del aire.

!

íi

Dado OD Burgos a veintinueve - 
de julio de mil novecientos treinta
y seis.—Miguel Cabanellaa. -10

presidente de la Junta de Defensa 
Nacional.—GabaneUas.

Presidencia de la Junta de 
Defensa Naciona!

Decreto número 13

Gomo Presidente de la Junta 
de Defensa/Nacioaaj» y de acuof 
do con cha, * r

Vetigo en disfvoper qui?, a todo a 
los efectos, se. consideren destitui
dos de loscoFcgos de, Gobernado.-

-- -------- -- r I

que poY mi autoridad o por mil < tación pública sin previo pértrigo ■ j
reí civiles, a partir del dia dieci

Decreto número 17

Como Presidente de lá Junta' ^1 
de Defensa Ñaciohil, y do aouer- » s» *<1
(ío con ésta:

Vengo eú disponer Ijue el CtpU 
tán de Navio, Don Francisco Mo
reno Fernández, asuma laaluncio- 
nes de Jefe de la Flota Nacional.

Dado en Burgos a treintah de
}ulio de mil novecientos treinta 
seís.—-Miguel Caban ellas.

y

il <?l

‘i»

<0-

Decretg número 18

Como Presidente de ái 'Júnta jíq □

8uborífú^do3 sea reclamada para de la autoridad, solicitado en la
elreâtahlecimiento del orden o eje- forma reglamentarîR, y los que 
oución de 1 o mandado é n - asistan a ellas. t
este aba fl d o, serán . suspen- . 
didos-' ib mediatamente de sus 
cargos sin perjuicio de^a corres-, 
pondiente responsabilidad crimi
nal que les será exigida por la ju- 
riidlcoióD de Guerra.

Artículo cuarto. Serán juzga- 
doi por procedimiento sumarísi- 
mo, todos los delitos comprendi
dos en los ñrtículoa 6, 6, 7 y 8 del 
tratado segundo del Código de 
Justicia MUiUr..

Artículo quinto.—Queden him* 
blén sometidas a la Jurlsdioción 
de Guerra y serán sancionados

D) Los que^cometan delitos de * y gels.—Jíp/Md Cabanellaa. 
los comprendidos en los «pnrladc 5 rp

nueve dol aofcüdl, cuantos ejercw-| . „ .
■ ., , , I de Defensa Nacional, y de acuOT-^ - = f.iren dicho cometido en esa fecha, t

. .. . . 1 do con éota, úi íDado en Burgos u veintisiete 1 „
; . * • *' i Vengo en disponer que forme - M de julio*(to mil novepientc^ k^ita i

* patte de la Junta da Detenía Na- o g

B,. C, y D del arlículp anterior.. I t - o í - i
B) Loa que tiendan a impedir o 

dlficulfar él abosftclml^nío’cfé aríf- 
culos de primera nc(?Í^Jdéd,elevan- 
do injuM’Scartamevte los precios 
de los mismos o de cualquier mo 
do confribuyao a su encarecimiento

P) Los cue roarfen la Jibertad 
de contratación de trabajo (y aban
donen este, ya sé trate de empleo- 
dos, patronos « obreroí.- n f, h

Artículo séptimo.—Serán some
tidos o la previa censura dos ejem-

Deeréto'número 14

Como Presideí^tp de la

' " I cional, como miembro de ella, el .; o 
’Capitán de Navio don Francisco oír. 

Móreno Fernández. ï’ ’ . ,^[4
2^ ’’’'Dado en Burgos actrelnta de 

Junta
de Defensa y de.aouer
do con ella, vengo en disponen -

julio de mil novecientos treinta, y 
Miguel OabaneUac.*

Se confirma la deolara'^ión del 
Estado de guerra en .
vinciai en que ell9,hul^yra;t^ .ido 
lugar, siendo dp RpJioaçi<X?,.j J.. 
Territorio de, esta Juiibvd<\flef n-,

ORDEN

: De 29 de julio de 1986

-ü»

. ,Gon el fin,de prestar los áuxilioí 
qpoe^riQS a los que desinteresa-

sa el Bandç f
publicará. amor a España se han alistadoén *

Dado en Burgos a veintiocho las filas del Ejército salvador de

SGCB2021
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nuestra dtjando
abandonad<>a (joseobaa y sus 
bienes, la Junla de Defenaa Nació 
Qsb interesada como nadie en que 
,01 perjuicios que a aquéllos se 
ocasionen sean los aseñores posi
bles y tengan el’premio merecido 
a gu altruismo, ha resueUo:

Primero. Tor Wdor los Ayun
tamientos darla, nona ocupada se 
procederá inmediatamente, a or
ganizar un servicia de prestación 
personal. Ofífijos yeclnos que ha- 
yan quedado en sús cesas, para 
que 8e»«n rfeoogidas las coseches 
dd los qus no h?ín titubeado en 
acudir al llamamiento patriótico 
para formKrparl^ ^las del
Ejército redentúi .

Segundoi Esa prestación per 
Bonal se facilitará a'los Ayunta
mientos ooliú«lante8 cuando, es
tando cubiertas las necesidades 
de un término municipal, se ad

mismo por faltas contra las perso
nas, apercibiéndole que de no ha
cerlo, le pararán los perjoioios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo determinado por la

Logroño a treinta de julio de 
mil novecientos treinta y seis.—
£1 Jjiez Municipal, José Gómez.

Ayuntamiento de Haro
PROVINCIA DE LOGROÑO "

2229
Extracto de acuerdos recaídos en 

las sesiones oelebiaJas por el 
mismo durante el mes de junio 
de 1936, redactado por el Se
cretario que suscribe en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley Municipal 
de 31 de octubre de 1938.

6.® Se aprue^ba extracto d e Salvador, sobre petición al Estado
acuerdos del mes anterior.

7? Se faculta al Ayuntamiento 
de Bridas (>ara que con la Comu
nidad de Labradores de esta ciu
dad, procedan a derribar un blo
que de piedra quo anaenaza hun- 
dirflo sobre el camino de Cara- 
Brinas; también se acuerda colo-

• de una construcción oonmenaora- 
tiva.

Sesión ordinaria del 19 dé junio 
de 1936

Se aprobó el «f’fa de la sesión 
ordinaria anterior.

1.® Se concede socorro de vía
car bandos ea'dinho "sminô pWJ-THWWIârw al- Hospital
cordpndü la prohibición de rx-

vierta falta de brazos en loa más 
próximos.

TercorOí.i'*Píra facilitar la re
unión deHna^ Alífero de ele
mentos útiles p ira el trabajo del

Sesión ordinaria del 6 de 
. junio de 1936

campo, se suspfená'érán las obras 
que 36 están ^enlizanJo en los 
pueblos, síem^lre que esa suspen* 
0Í6n DO Impliqpe quel^r^nto para
la salud públi(^. '

Cuarto. Loé Qoberiiadores ci
viles oomñnicarán à todos loa 
Áyuntamientoil de su jurisdicción 
las iastruenioniea oportunas pw® 
el oumpllmieijtü de ^esta^OrdeDi 
cuya ejeoucióií vigilarán por me
dio de sus agentes, y’serán los en- 
cargados de Qa8|igar| implacable
mente lac ndgligenáiaa quí por 
parte de los XyuhtaiúieDto» o de 
loB particulates pudieran ofre-

( i ' 'oerse.
Por la de vDefensttNacio

nal: Federico: Montaner.

{Del tBol^in Ofiçiah de la Junta de 
Defensa N^eianal 'de España.— 
Burffos^Sû^ùlialâÂô.—Número 5.)

i I

idminis'.rapión da Justicia
RE(^UISITORIA 2416

OvejenO Lobato, Fólixj de 23 
^fios, ao^^ro^ limpiábofíis^ Éatural 
de Vaile¿oli^, sin domicilio, se le 
fequier^'por la preseute a fin de 
que mamflogrte sú actuar^radero 
con objeto que haga efectivas 
^8 responsabilidades pecúnifinas 
y cumpla el arrestó a que fuó 
Condenado por esta Juzgado en 
virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra el

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

1 .® Se conceden socorros de 
viaje para ingreso en el Hospital 
provincial a don Norberto Largo 
y don Alejo Lsfueete Aramayona, 
y se faculta a la Alcaldía para po
der conceder dicho socorro a don 
Alberto Sacristán López si com
prueba la pobreza del solicitante 
y la necesidad deí ví«je.
• 2.® Es desestimada una instan- 
ola de don Pedro Otarte, que so
licita iudemnlzacióo por precisar 
arrancar cinco árboles de su finca 
que perjudican ala línea telegrá 
fies, por orden del Exorno. Sr. Go 
be mador civil,

3 .® Queda enterada la Corpo' 
ración de un escrito de la Socie 
dad «Amigos de Haro> participan
do la constitución de nueva Junta 
Directiva.

4 .® Se aprueba oficio del Macs 
tro Aparejador deuuDoiando pe r 
ruinoso el tebajano de la cueva 
uúmero 11 de la calle de las Cuc; 
vas, aprobándose igualmente otro 
oficio de dicho técnico, ratífioa-

traer . renas y g’avas a menos de 
diez mearos del eje del repetido 
camino de Cura-Briñas. I

8.® Se designa a dop Alfredo 
Ibáñez Gómez, para Guarda tem
porero del riego de Ussqui.

Fuera dí*l orden dwl día, se 
acueria ofrecer al Estado el solar 
llamado Pantón de los Liberales 
para construir la Casa de Correos 
y Telégrafos, por no estar en si
tuación el Ayuntamiento de ofre 
cer solares adquiridos.

También se eoordó solicitar dej 
Consejo de Ministros, la construc
ción de un Grupo escolar o am
pliación del Instituto, como obra 
conmemorarstiva .del nacimiento 
en esta del Exepao. Sr. don Ma
nuel Bartolomé Coss’O.j

'PÍV.yioeiaha don Alejandro García 
y Iquedó pendiente de 

inforúid por la Alcaldía el socorro 
îÇ» viajé pf.ra trfisladarse* al Hos- 
pital ' Geneij?! de Madrid .don 
Agtifiitíh Basjtida Matite.

2.®! Se concede baja de vecin- 
,<^ad ¿0% trafLdar su redid^íoia a 
Vitoria a, don Perfecto Muro Ló- ' 
pez y familia.

•r«3.® Se deseatiqi^ in atan oía de 
doña Ildefonsa Palmeiro, sobre 
rebaja en la apUcaoióo de la Orde
nanza por exacoí<$n de utilización - 

ad vi cío de incendios, orde 
nando al Maestro Aparejador pre
venga en todos tós [casos de si
niestro le obligación del pago de 
dicha exacción y que se practique 
la liquidación correspondiente con
toda urgencia. t’A

4

Sesión ordinaria del 12' de junio 
de 1936 !

Se aprpbó el acta dé la sesión 
ordinaria anterior.

1.® Se conceden socorros de 
lactancia para sus hijos a don Víc
tor Ayala, don Antoniq Calvo Ba- 
oigalupe y doñé María forres Al
varez.

Se faculta a 1^ Alcaldía para qué 
pueda conceder socorro de viaje 
para el Hospital provincial a don 
José Leiva Arágón. ? t

2 ® Se concède permiso a doña ' 
Trinidad Cortés Fernández, para 
arreglar las repisR<i de dos balco
nes de su oasa‘sitaren la Plaza de 
Canalejas numero 10, .siempre que 
dichos balcones corréspóndan a 
la fachada de dicha Plaza de Ca-
nalejas.

3.® Se autoriza a don feman
do Largo Ofiate, para que pueda

4 .® Se desestima instancia de 
don Robustíano Díaz Varón», por > 
estimar uo ser competencia mu
nicipal el cortar hilos dealumbri^' 
do interior de su finca, según so- 
licita. ® -

6 .® Se toma en consideración m 
iostanoia de varios vecinos de 
calle que partiendo del Panteón > 
de los Liberales se dirige al oam- 
po, sobre urbanizacióu y alum- 
brado de la mismá. . • * c , '

6 .® Pasa a inf¿irm© del Maestro ' 
Aparejador, una instancia de don f 
Vicente Fernánc.ez, demnneiandó ‘ 
humedades en su Üuoa, proceden
tes de la casa contigua.

7 .® Se oooctíden licencias de ■ ' ■ ■ ■ ; t '
obras, a don ’ Juan Sagrado para 
arreglar los ml^ndóres de su casa 
número 25 de la calle . ConJe<r
dé Haro,, y a don Mario Díaz Val-

'ó

8

el 
11 
81

' 1

\1
81

oión de la denuncia formulada en abrir una fábrTCa de leifas, previa
sesión anterior sobre la casa cú-
mero 1 de la calle de San 
nardo.

5.® Queda sobre la mesa 
mejor estudio, un informe

Ber

para 
del

Jefe de Arbitrios, sobre percep
ción de mínimos por consumo 
particular de agua a los domici 
lios que carecen de contador o le 
tiooeo en malas condiciones de 
funcionamiento.

presentación dpi alta de la Con
tribución industrial, en la casa 
número 24 de la calle del Condé 
de Haro.

4.® Se ordena al Maestro Apa* 
rejador, gire visita de inspección 
a Ja fábrica de lejías de don Con
rado Alonso. 1

Fuera del orden del día, la Cor
poración queda enterada de uní 
carta del Exorno. Sr. don Amós

gañón para abrir una puerta en la 
casa núm^^ro .19 de b calle del 
Mediodía.

8.® Queda pendiente informe 
de la Comisión de Policía.

Fuera del orden del día, se co^a • 
viene en principio comunicar a la 
Comunidad de Labradores el ore> 
te de tirar el bloque de piedra al 
camino de Cara-Brifias, para que 
Úna vez depositado su importe 
proceder al anuncio de subasta 
para el derribo.

{Coniinúá en la pá^itta S)

4 ,(1

(1 
(A
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AÑO 1936 Provincia de Logroño
2421

Mes de JUNIO

Varones . . • 
Ifandos. Bembras . . . 

Total .

Pro
vincia

Capital J

Nacimientos . •
Cifras absolu^ Defunciones . .
tas de hechos Matrimonios . .

Abortoe. . • •

- - (
Natalidad. > -

Per 1.000 Ha- Mortalidad .
hitantes . ' . Nupcialidad .

Mortinatalidad

429 
212 
124

21

2 05 
rol 
0^59 
0^10

84
55 i 
15 
10

2'16 
142 
039 
Jú'26

Población deja.
Prorineia.

Capital. .

a09:440 <
38.848 ■

Abortos.

Ha'eidos muertos .
Muertos al nacer
Muertos anifs de las 24 h.

Total . . »

Pro
vincia

Capital

205
224

42
32

5 * •

429 74

•va «

. 18
1 
2

9

1

5

. 21 104 '

Varones . . . . . • • •
Hembras........................... * •

Ttal. . . .

Menof es de un año.......................

Afer ores de 5 años.......................
De 5 y más años . . . • • 

No consta...................................  
Total. . . .

En Mtablicimien-1 Menores de 5 años 
toB benéficos | Pe 3 y más años 

Total. . . .

rf ,0

Pro
vincia

Capital

112 33
100 22
212 35

43 7

56 8
136 47

212 55

2 2
24 23
26 23

En estffbleeimientos penitenciar.

Defunciones clasificadas por causas de muerte

Pro
vincia Capital

n-o- 
vipoia Capital

'I.

1 
a
3

6 
6 
7
8 
9

10 
11 
la
13
14

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2) »
Tifus exantemático (3)
Fireieía (t^) '
Sarampión (7) v & i
Escqrl^ina.(Í3)
Coqueluche (9) .

>• ■ íi
GHpai^liJi
Peste (14)Tuberculosis del aparato respira' rio (23)
Otras tubepouitsis [24 a 39) (*t‘ -

1 6"'

2

11
4

15
16

Pe^d^o [Malaria) (38) i„nia<ih4 5 12

OtrM'^bhférmeisídes infetmosas y parastiaotas jd, ó, 
^33, 35 a 3Z

Cáncer v otros tumores ma igm [45 a .oí) Tumtéreï'nô mdîignoi o cupo 'ch-Mer

li

i 8^ ‘
19

1 
é’<

7

6

27
28

30
31

Nestm^niihilO? a 109)
Otras enfermedades del^úparáin piraüfno excepto
tuÍ€r¿úldsis{104yd0íí,lÍ0all4)
Diarrea y^nt^itis {Di9 y I20)j '■
Apendicitis{121) , íiaj
Pnférmedadé^ déV hígado y d^i^as vías btUares (124

8
20

2

5

1 
4 
2

17
18
19 
ao

ai

aa 
as

a4 
as 
ae

espeeifieado (54 y 55) - , ig y
firÓMCO y gota (o7 y 58)^

Diabetes aeuearada (.4P) ' <

àgï3ia£;i2S.T<-4---
O^rragia cerebral, embolia .b omíosie <W)0^ en^«nn«áó<¡eí
no4*9é los sentidos (78, 79, 81. 84 a^89) ( ) 
Enfep^e^ades del coraeón ^90 o j
^^^ermedades del aparato etrlu^atorw^ {96 103)

1

q

2

• nq
11 .

11
C13 .

10

1

Brwií^i^is (106} (***)
—-;ik9 s

ÉJ h

AÍbuS'RAllIlEN'tOS
Seteeillos 
Doblesb noln 
Triples o más > '*0i'

matrimonios
De soltero p soltera 
De soltero p riudlA 
De soltero p divorciada 
De viudo ^soltera 
De viudo y viuda 
De viñdo ir divorciada 
De divorciado, p^spltera 
De divorciado y viuda 
De di^orétítdo y divoreiada

Logroño, 31
y ! . < O)

Pró* Capital
tí neja

446
. 2.

iiv'^ 
2

3
1

1

84

14

1

3 
,3 
4 
3

a 127) •-‘•3 • 1- *U 3<- -nju’i-.’ ;k#í• -
Otras enfermedades del apapato digestivo (115 ñ -118,^

NefiÍtis(I90 a 132) T i* .q i i v
Otras enfermedades del aparato prinario p del aparente 
genital ^)33 a 139) ¿jk\

35 ' &€pHcénáa e 'infeceióñeí puerpel al^s <140 y 145) 
■. 35 * Otras enfermedades def, ambqrwío» : de^alumbraimienta p

d4 estado putrperai (\4i a 144, i46 a 150) -
’ 37 Lnj^me^des d^^^^ del fejidó celular, de los huesos

* y ^bf ganos dedadooomoción ( 15-1 155)
• ^^8 Debé^^’fppifiMñKVifp» 4fl^con^^ma^ 

racimiepio prematuro, etc (157 í ol)
3P' 8ení^ító (í52> •

Suicidio (153 a 171) jjv;
Homicidio (172 a 175) . • ,• *, ‘ -j- \
MiDrte Violenta o casual (exv4^o '^uicidio y nomiCtaio)

«2

33
34

40
A à

42
178‘fl(198) tj -í
C u^as no especificadas o mal definidas (19,9 y ^Ofí) 

' ■ " * »• TOTÁL........................
• l-l n -..Si? K- í'

DE ELLAS

d' 1 ftt

’ íe menos de 20 años"^ Varon e.s
> ttO i,- Hebras

De 20 a 24 afios

Dé 2b a 29 años

, De 30 a 34 años 
>

De 35 a 39 fl«os

De 40 a 49 años

De ^0 a B9 años ¿

De 60 f más años

3.

5 
6

1
2’

.2

9
18
2

8
11

212
f » - i

(*) Tuberculosis' de ihs meninges 
(**) Meningitis simple . •

■ ')^^tronguiíis^^^^niea^^

Pro- Capital

de julio de 1936,

•/tí ■

i3
• 1 .

1 ■' 
Oi 1

1
2

5

■ • ;A

3" 
6

..A:
Pro

vincia

V t -\ C
J

Capital

. Fprowes 
Habrás 

Varones 
Hepsbras 

Varones
Hembras 

{{K«ro«c/ 
Hembras 
barones

■^o'- Hembras 
^Varones 
Hembras 
"Vároné^t

12. 
31' 
60 
67 
89 
17

7 
4
3 
3
3

2
’ 2 '

6
7
5 '

2
2

De 60 y más añi s > df
No consta ’ Varones

• I ’ Hembras
d* t-^. 

DEEÍTí^ClONES
A ’ C rh i

Soltar

Casados 
>

Viuio4^

Diyo'^iatjos

‘ eonsta • ■

. Hembrt^s 
Varones 

Hembras ’ 
Varones 

Hembras 
Varones 

Hembras 
Varones 

Hembras

52
44
45
2t
15
32

i'í»níínM

J 17 ■: ■'

* 5 ' / cb
2 ,i„p 1 

, 8
í'p 

» □ 

-HÍ

-El Jefe de Estadística, Francisco del
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